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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SOSCHICION.—En esta capital, llevado ádomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscrioiones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoiai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la* mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. -

PRIMERA. SECCIÓN. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Por decreto de 29 de setiembre 
de 1866 se creó" una Comisión encargada 
de «estudiar y pr< poner la reforma de la 
legislación penal vigente en Ultramar,» 
y también de propener «los principios y 
reglas á que hayan de subordinarse los 
juicios sobre la criminalidad» en aque
llos territorios. 

Esta Comisión, tomando por punto de 
partida el Código penal que rige en la 
Península, y aceptando como propósito 
su aplicación en Ultramar, ha hecho tra
bajos en el sentido de facilitarla median
te algunas reformas en el texto. Mas es
tos trabajos no abrazan la totalidad del 
Código, ni tampoco se refieren al en
juiciamiento del Código penal, que era, 
y con justicia, uno de los dos principales 
fines con que se creó la Comisión. 

Urge llevar á cabo el pensamiento, y 
seria de lamentar que por estenderle de
masiado se dificultara su pronta realiza
ción. Por ello el Ministro que suscribe 
cree que, dando por concluido el cargo de 
la Comisión mencionada, debe crearse 
otra que se ocupe de estudiar y proponer 
las distintas reformas y modificaciones 
con que nuestro Código penal pueda 
aplicarse á los también distintos territo
rios da Ultramar, y á la vez redactar una 
ley provisional para la aplicación del Có
digo, dejando para después el estudio 
detenido de una ley de Enjuiciamiento. 

De este modo, restringiendo so encar
go al examen de la ley penal común y á 
la fórmula de su aplicación inmediata, 
podrá la Comisión cumplirle tan breve
mente como lo quiere el Gobierno de 
V. A. y nuestros hermanos de Uliramar 
de&ean y necesitan. 

Fundado en tales consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. A. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 10 setiembre de 1869.—El Mi 
nistro de Ultramar, Manuel Becerra. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto p o r 

el Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo sigoiente: 
Artículo 1.° Queda disuelta la Comi

sión que para estudiar y proponer refor

mas en la legislación penal vigente en 
Ultramar fué creada por decreto de 29 
de setiembre de 1866. 

Art. 2.° En su lugar se crea otra Co
misión, compuesta de un Presidente, cin
co Vocales y un Secretario con voz y vo
to, la cual se encargará: primero, de pro
poner con toda urgencia las alteraciones 
que sean necesarias en el Código penal 
vigente en la Península para aplicarle 
á los distintos territorios de Ultramar: 
segundo, de formular también con toda 
urgencia una ley provisional para la 
aplicación del mismo Código: tercero, de 
estudiar y proponer las bases de una ley 
de Enjuiciamiento criminal para dichos 
territorios. 

Art. 3.° Por el Ministerio de Ultra
mar se facilitará á la Comisión los datos 
y antecedentes que en él existan, y se 
uictaráu además las disposiciones nece
sarias para la ejecución de este decreto. 

Dado en Madrid á 10 de setiembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Próxima la hora en que las 
Cortes Constituyentes reanuden sus ta
reas, y presentes ya en la Metrópoli los 
Representantes legítimas de Puerto-Rico, 
es llegado el momento de cumplir el de
ber de justicia y el solemne compromiso 
de honor que la revolución de setiembre 
contrajo con los españoles de allende los 
mares. 

La España no está reducida á la Penín
sula que limitan el Mediterráneo y el 
Atlántico. La comunidad de raza y de 
tradiciones que se revelan en el idioma 
común y en una historia gloriosa, nunca 
por la deslealtad interrumpida, muestran 
que las naciones se constituyen princi
palmente por medio de lazos morales, 
mas fuertes que las desgracias y que los 
errores mismos. Si Gobiernos que des
confiaron del patrio espíritu en que des
deñaban inspirarse, pudieran esperar mas 
de la eficacia siempre dudosa de los me 
dios externos y violentos que de la vir
tud atractiva de la solidaridad nacional, 
jamás invocada ioúltilmente en nuestro 
pueblo, tiempo es ya de buscar en la l i 
bre manifestación de las aspiraciones de 
todos la unidad potente y el ánimo esfor
zado, mediante el cual reivindicásemos 
el puesto que de nosotros reclama la his
toria y que de derecho nos corresponde 
en el consejo y concierto de las naciones 

cultas. España soberana no puede esca
timar á ninguno de sus miembros la por
ción de soberanía á que es acreedor. 

Por eso el movimiento revolucionario 
resonó muy luego en nuestras posesiones 
de Ultramar, y abrió paso franco á legí -
timas cuanto consoladoras esperanzas. 
P¿ro en mal hora por efecto de invete
radas desconfianzas, por la excesiva exa
geración de agravios pasados, quizá tam
bién a causa de aspiraciones desmedi
das, ese movimiento, que debió ser tan 
mesurado, tan regular y fructuoso c o 
mo en la Península, salvó los límites en 
que habia de contenerse, alzando bande
ra rebelde en Cuba para amenguar la in
tegridad sagrada de la nación española-

En presencia de semejante peligro, la 
honra del país, el deber del Gobierno, el 
interés vital de la revolución exigían pe
rentoriamente la defensa del territorio, y 
como consecuencia del estado de fuerza, 
el aplazamiento sensible, pero necesario, 
de las reformas, para que, ni pudiesen 
«infundirse con las meticulosas y arbi
trarias de otros tiempos, ni dejasen tam-
ooco de aparecer solemnemente consa
gradas por la acción y libre concurso de 
tt>dos aquellos á quienes interesan, afian-
¡ando así con mas seguros lazos que los 
¿e la fuerza la unión perdurable de Cuba 
.••un España. 

Pero si tales invencibles obstáculos im
piden temporalmente á la revolución es
pañola ejercer su influencia política en 
la mas preciosa de nuestras Antillas, no 
3ocede lo mismo con Puerto-Rico; y libre 
el Gobierno de los justos recelos que le 
asaltan respecto de Cuba, podiendo es
cuchar la autorizada voz de los enviados 
de aquella isla, cuando se trata de alte
rar radicalmente el sistema político y 
social que en ella rige, conviene mostrar 
valerosamente cuan enérgica, cuan hon
rada y sincera es su voluntad de llamar á 
las colonias al pleno goce del derecho y 
á la entera participación en las grandes 
conquistas de la civilización moderna. 

Una deplorable y pertinaz tradición de 
despotismo, que si pudiera justificarse en 
sus comisiones, carece de toda razón en 

! los presentes tiempos, encomendó la di
rección y manejo de nuestros estableci
mientos coloniales á los agentes de la 
Metrópoli, anulando ante su prepotente 
y eBclusiva autoridad las fuerzas vivas 
del país, la actividad creadora y fecunda 
de los individuos que se gobiernan á si 
mismos. 

Y aunque en la época moderna el sis
tema haya mejorado algunos de sus de
talles, dejándose sentir menos la acción 
avasalladora de la autoridad, todavía se 
ostenta muy saturado del error de origen, 
á lo cual contribuyen la pesadumbre de 
la tradición, y la influencia necesaria 
de loe intereses creados á su amparo, que 
sin duda merecen respeto en cuanto sean 
conciliables con las exigencias déla jus
ticia, con el bien común y con las ideas 
en que debe inspirarse todo sistema l i 
beral. 

Urge, pues, un cambio de sistema, asi 
político como administrativo. Declarar y 
respetar los inalienables derechos de la 
persona, del Municipio y de la provincia, 
procurar la centralización administrati
va, reconociendo la mas lata independen
cia de acción á los Ayuntamientos y á 
las Diputaciones provinciales, como ó r 
ganos y representantes legítimos, inme
diatos y directos de los pueblos que l a 8 

elijan, simplificar el complicado mecanis
mo de la Administración superior, d e 
volviendo á aquellos centros naturales las 
facultades que de derecho les correspon
dan, y como garantía política de mayor 
importancia establecer y arraigar la re
presentación pública, ya cerca del G o 
bierno colonial, ya del de la ..ietrópoli, 6 
en ambos á la vez si posible y necesario 
fuera; tal es en suma el pensamiento g e 
neral del Ministro que suscribe. 

Mas para que estos propósitos tengan 
cumplido efecto y sus consecuencia a l 
cancen igualmente á todos, se hace indis~ 
pensable resolver una de las mas ardua 8 

cuestiones sociales, peligro y gloria de 
nuestra época. Errores nacidos de una 
falsa concepción de la vida, sacrificaron 
por mas de tres siglos la personalidad de 
millares de seres al pensamiento de pre
pararles un destino mejor para después 
de la muerte. Errores económicos se unie
ron á aquellos buscando en el trabajo for
zoso la riqueza y el producto que mas 
abundantemente residen en la libre a c 
tividad y el trabajo libre. Pero ni las 
eternas leyes de la moral, que no t o 
leran que se alcance aun el buen fin por 
malos medios; ni la misión del Estado 
que como órgano supremo del derecho 

¡ debe respetarlo en todas ocasiones y so
bre todo interés, permiten que sin un ac
to de inmoralidad y de injusticia se pro
longue por mas tiempo la existencia de la 
esclavitud con sus horrores y sus peligros. 
Así lo reconocieron los comisionados para 
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proponer las reformas políticas, sociales 
y económicas en Cuba y Puerto-Rico; sin 
olvidar por esto, como tampoco lo olvi
dará el que suscribe, el justo respeto que 
merecen intereses seculares creados á la 
sombra de antiguas instituciones y leyes. 
Ningún progreso, ningún adelanto de la 
humanidad se realiza jamás con absoluto 
desconocimiento del hecho que le prece
de, siquiera sea injusto; porque injusto y 
todo, ha originado relaciones humanas, 
•de las cuales ni es equitativo, ni pruden
te, mucho monos político, prescindir en
teramente, estableciendo así una solución 
de continuidad perturbadora. 

Fuera de esto, las graves dificultades 
que presenta todo cambio social; la dis
creción con que debe reconocerse la l i -
bartad á hombres respecto de los que se 

-consideraba como un crimen el recordar 
que lo eran, y para los coales el trabajo 
ha sido un signo permanente de la servi
dumbre, desaparecen casi por completo 
donde la poblacion^blanca y civilizada es 
mocho mas numerosa que la de color, y 
donde la mayoría de esta ha sabido en
contrar la subsistencia y aun la comodi
dad y la riqueza en el trabajo libre, que 
la esperiencia, do acaerdo con las doctri
nas de la ciencia económica, ha demos
trado ser el mas beneficiosa y produc
tivo. 

Para llevar á término feliz y en breve 
espacio de tiempo tan trascendentales 
cambios, cuya urgencia no puede dispen-
sar tampoco de serio y concienzudo estu
dio, el que suscribe propone á V. A. la 
creación de una Comisión compuesta de 
personas caracterizadas y conocedoras de 
las verdaderas necesidades del país, que 
en un término breve y perentorio, pero 
no insuficiente para quienes deben tener 
ya formado el juicio, proponga las refor
mas y proyectos que vengan á armoni-
aajr la situación social, polítioa y admi
nistrativa de la isla de Puerto-Rico con 
las exigencias imperativas de la justicia y 
de la moral, y en cuanto sea dable con 
los principios desenvueltos en la Consti
tución democrática de la dación españo
la, que debe ser aplicada con toda urgen
cia á aquellos remotos países. 

Fundado en las consideraciones q:ie 
anteceden, el que suscribe tiene la hourz 
de someter á la aprobación de V. A. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 10 do setiembre de 1869.—E l 

Ministro de Ultramar, Manuel Becerra 

DECRETO. 

Atendiendo á las consideraciones es
puestas por el Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea una Comisión 

encargada de discutir y proponer al Mi
nisterio de Ultramar las bases á que de
ban sujetarse los proyectos de ley con
venientes para hacer la reforma política 
y administrativa, y realizar la abolición 
de la esclavitud en la isla de Puerto-
Rico. 

Art. 2.° Esta Comisión se compondrá 
de un Presidente, que lo será el Ministro 
de Ultramar; 15 Vocales y el Subsecre
tario del Ministerio, que desempeñará el 
cargo de Secretario con voz y voto. Los 
Vocales elegirán el Vicepresidente. 

Art. 3.° La Comisión evacuará su en
cargo en el preciso término de 30 dias, 
á contar desde el momento de su consti
tución, que se verificará á los tres de 
publicado el presente decreto. 

Art. 4.° Por el Ministerio de Ultra
mar se facilitarán á la Comisión los da
tos y antecadentes que en él existan, y 

se dictarán además la* disposiciones ne
cesarias para la ejecución do este de
creto. 

Dado en Madrid á 10 de setiembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
1 _ 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID*. 

Sesión de 1.° de Julio de 1869. 
Quintas. 

Fnó tallado y reconocido el quinto nú
mero 2, por el pueblo de Carabanchel Al
to, y reemplazo de 1868, Ramón Sánchez 
Hernández, el que habiendo resultado 
útil, ingresó en Caja. 

Se procedió á la entrega de los volun
temos con que los pueblos de Alcobendas, 
Alcalá, Sau Sebastian de los Reyes y Col
menar Vif jo, tratau de cubrir sus respec
tivos cupos en el reemplazo actual, ha
biendo ingresado en caja dichos volun
tarios, á escepcion de los correspondien
tes al núm. 2 de San Sebastian de los 
Reyes y al núm. 7, de Colmenar Viejo. 

Asimismo ingresó en caja por cuenta 
del cupo de Fuente el Césped, provincia 
de Burgos, y remplazo de 1868, el quinto 
número 7 de dicho pueblo, Magdaleno 
Pascual Valderrama.—ElSecretario inte
rino, Camilo Pozzi. 

Sesión del 2 de julio de 1860. 
Se concedieron 45 dias de licencia para 

el restablecimiento de su salul, á don 
Francisco Ángulo, médico de la Benefi-
cia provincial y á don José López Girón, 
farmacéutico del mismo cuerpo; y un mes 
de licencia con igual objeto á los practi
cantes del Hospital general don Román 
Baeza y don Toribio Alonso. 

Se aprobaron los remates verificados 
en Barajas, Villanoeva del Pardillo y 
Bustarviejo, para el aprovechamiento de 
pastos y leñas de los montes de dicho pue
blos, y el celebrado en Titulcia para la 
pesca del rio Jarama. 

Se aprobó el acuerdo del Ayuntamien
to de esta capital, jubilando al oficial que 
fué de la Contaduría, don Bernardo Bajo. 

Se aprobó la distribución de fondos 
para atender á las obligaciones del pre
sente mes. 

Se aprobaron igualmente los remates 
celebrados en los pueblos siguientes: Es
tremer.), para el arrendamiento del ar
bitrio de pesos y medidas, Villarejo de 
Sálvanos, para el mismo arbitrio y el de 
degüello de reses en el matadero; Ciem-
pozuelos y Villa del Prado, para el ar
riendo de la casa matadero: Navalcarnero, 
para el arbitrio de medida de granos y 
pesos de garbanzos, y Vicálvaro para el 
suministro de aceite petróleo para el 
alumbrado; autorizando al Ayuntamiento 
de Valdaracete, para que administre el 
horno de pan cocer, titulado de Arriba, 
toda vez que no se han presentado licita— 
dores en la subasta intentada. 

Se adjudicaron los remates celebrados 
por esta corporación para el suministro 
de sanguijuelas á los Establecimientos de 
Benificenci», á favor de don Tomás Gon
zález ; para el suministro de cok á los 
mismos, á favor de don Cecilio Gurrea, y 
el de 1000 trages de verano para los aco
gidos del Hospicio y 430 para los del Co
legio de Desamparados, á favor de don 
José María Huguet. 

Se acordó la adinision en el Hospicio de 
Cristóbal García, José Corchado y Fran
cisco Pazou, para cuando haya camas y 
por turno les corresponda.—El Secretario 
interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del 3 de julio de 1869. 
Quintas. 

Se presentó el mozo Antonio López 
Page, núm. 152 del distrito de la Inclusa 
y reemplazo do 1868, y reconocido resul
tó pendiente de observación en ol Hospi
tal militar. 

Se dio por terminada !a entrega de 
quintos del pueblo de Dagauzo, por ha
berse presentado una carta de pago d i la 
Caja general dn Depósitos de 600 escudos, 
con el fin de redimir la suerte del núin. 2 
de dicho pueblo y actual reemplazo, 
Francisco González y Moreno. 

Tallados y reconocidos los voluntarios 
con que el Ayuntamiento de Pinto trata 
de cubrir el cupo de 5 soldados que le ha 
correspondido en el reemplazo de este año, 
ingresaron en caja por los mezos núme
ros 2, 5 y 6 los voluntarios Pablo Forre
ras y Jordán, Clemente Fernandez y R i 
co y M-inuel Zarzalejo y García, no ha
biendo sido admitidos los de los mozos 
números 1 y 3 por haber resultado in
útil uno y o r t o de talla otro. 

Ingresó en caja por el número 5de Hor-
taie/.a el voluntario Juan López Galán. 

Asimismo ingresó eu caja por el nú
mero 7 de Colmenar Viejo el voluntario 
Josó Rjmeo Ma,rtin, quedando cubierto 
el cupo de este pueblo con los que ingre
saron en la sesión anterior.—El Secreta
rio interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del 4 de julio de 1869. 

Quintas. 

Señalado el dia de hoy á las nueve de 
su mañana, para dar principio á la entre
ga del cupo que ha correspondido á esta 
provincia en el reemplazo del corriente 
año, tuvo efecto la de los pueblos de An-
chuelo, Campo Real, Ambit», La Olmeda, 
Meco, Ajalvir, Torres, Euente el Saz y 
Barajas. 

Ingresó enoaja Meliton Lactory Pérez 
sustituto del núm. 1 de Gaadalix, no ha
biéndolo verificado el que presentó el nú
mero 2 del mismo pueblo por haber r e 
sultado inútil.?—El Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

Sesión del 5 de julio de 1569 d las nueve 
de la m-iñ'tna. 

Quintas. 

Continuando la entrega da. quintos se 
verificó la de los pueblos do Oruspo, Va-
Uecas, La Alameda, Pozuelo del Rey, 
Valdetorres, Nuevo Baztan, Valdilectia, 
Los Santos do la Humosa, Algete, Hor-
taleza, Valdeavero, Loeches, Cobeúa y 
Paracuelllos. 

Ingresó en caja Dionisio Rodríguez, 
sustituto del número 2 de Guadalix, 

También ingresaron por cuenta del cu
po de Santo DomiDgo de Silos, provincia 
de üúrgos, Genaro García Cruces, núme
ro 2 de dicho pueblo, y por el de Cee, 
provincia de la Coruña, el número 6 Ra
món Tobar y Mandalla, no ingresando 
Antonio Sambade, núm. 10 de dicho Cee, 
por ser corto da talla.—El Secretario in
terino, Camilo Pozzi. 

Sesión de 5 de julio de 1869, i ¿as diez 
de la noehe. 

Se autorizó al Director del Hospital 
General para la compra de maderas con 
destino al taller de carpintería. 

Se aprobaron los remates celebrados 
para el arbitrio de pesos y medidas en 
Móstoles, y para el arriendo de la casa 
carnecería y derecho de degüello de re
ses en Torrejon de Ardoz, acordando so 
admita la proposición presentada por Ci
ríaco Medel para el arbitrio de pesos y 
medidas en Vallecas, toda vez qne no se 

han presentado licitadores en las dos su
bastas celebradas. 

Se aprobó el presupuesto adicional de 
la cárcel del partido de Getafe. 

Se aprobaron asimismo las cuentas 
municipales de Hoyo de Manzanares, 
correspondientes al año económico de 
1866 á 67, y las de Robledo de Chávela 
año de 1864 á 65. 

Se aprobó igualmente ei remate cele-» 
brado en San Martin de la Vega, para el 
arrendamiento de la pesca del rio Jara
ma.— El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Sesión de 6 de julio de 1869. 
Quintas. 

Continuó la entrega de quintos con la 
de los pueblos de Guadarrama, Becerril, 
Torrejon de Ardoz, Fucncarral, Rivate-
jada, Alpodrete, Collado Mediano, San 
Lorenzo del Escorial, El Molar, Velilla 
de San Antonio, El Pardo, Cercedilla, 
Ch^martin, Los Molinos y San Martin de 
la Vega. 

Ingresó por cuenta del cupo de R o 
bra?, provincia de Orense, el núm. 24 de 
dicho pueblo, José Dominguez Parade-
la.—El Secretario interino, Camilo Poxzj. 

Sesión de 7 de julio de 1869. 
Quintas. 

Continuó la entrega de quintos con los 
correspondientes á los pueblos de Velilla 
de San Antonio, Las Rozas, San Sebas
tian de los Reyes, Torrelodones, Alame
da del Valle, Canencia, Galapagar, Mo-
ralzarzal, Hoyo de Mauzauares, Gasco
nes, Robledillo de la Jara, El Berrueco, 
Mirafljres de la Sierra, Braojos, Berzosa, 
Bustarviejo y Villavieja. 

Ingresaron en caja los sustitutos M i 
guel Goozal' z y Saz y José Diaz Domin
guez, el primero por el núm. 1 de Las 
Rozas, y el seguudo por el núm. 2 de 
Mirafiores de la Sierra.—El Secretario 
interino, Camile Pozzi. 

Sesión de8 de julio de 1869. 
Quintas. 

Continuando la entrega de quintos, tu
vo efecto la de los pueblos de Gascones, 
Robledillo de la Jara, Somosierra, Tor -
relaguna, Navas del Rey, Robledo de 
Chávela, Rozas de Puerto Real, El Pra
do, Oteruelo del Valle, Lozoya, Piuilla 
del Vaile, Santa Maria do la Alameda, 
Rascafria, La Cabrera, La Aceveda,Mon-
tejo de la Sierra, M «darcos, Cenicientos, 
Horcajo, Lozoyuela y Fuencarral. 

Ingresó en caja por el cupo de R o 
zas de Puerto Rebl y reemplazo de 1868, 
el núm. 1 del mismo Francisco Sangar 
García. —El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Sesión de 9 de julio de 1869, d las nueve 
de la mañana. 

Quintas. 
Continuó la entrega de quintos con la 

de los pueblos de Robregordo, Zarzale
jo, Navalcarnero, Brúñete, Villamanta, 
Chapinería, Colmenar del Arroyo, Ca
dalso, Quijorna, Robledillo de la Jara, 
La Aceveda, Villamantilla, Boadilla del 
Monte, Majadahonda y San Martin de 
Valdeiglesias.— El Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

Sesión del 9 dejn lio de 1869, á ¡asdiez de 
¿a noche. 

Se aprobaron Jps remates celebrados 
en Pozuelo del Rey, Orueco, Santprcaz, 
Tielmes y Cara baña, para el arriendo 
del arbitrio de pesos y medidas de ijso 
voluntario: en Villaverde, para el mismo 
arbitrip y el de degüello de reses; en V e 
lilla de San Antonio, para el de las casas po
sada y carnecería; en Bnstarviejo, para el 
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arbitrio de pesas y medidas y arriendo de 
las casaspo8ada y matadero; Nava delRey, 
para el arbitrio de pe3as y medidas, tre
intena de granos y arriendo de piso bajo 
de la cala consistorial; Fuencarral, para 
el de puestos públicos; Los Molinos, para 
el arriendo de un molino harinero; Alcor-
con, para el del arbitrio de fiel medidor; 
Carabaüa, pare el de la casa matadero y 
coarto tienda, y Daganzo de Arriba, para 
el de la casa matadero. 

Se aprobaron las cuentas municipales 
de Arganda, correspondientes al año 
económico de 1866 á 67. 

Se aprobó asimismo el remate cele
brado en Alcobendas, para el arriendo de 
la pesca del rio Jarama.—fil Secretario 
interino, Camilo Pozzi. 

Sesión de 10 de julio de 1869. 
Quintas. 

Continuó la entrega de quintos con la 
délos pueblos de San Martin de Valde-
iglesias, El Álamo, Alcorcqn, Valdemo-
rillo, Villanueva de la Cañada, Caraban-
cbel Alto, Griñón, Pozuelo de Alarcon, 
Casarrubuelos, Parla, Getafe, Caraban-
chel Bajo y Robledillo de la Jara. 

Ingresaron en caja los sustitutos José 
Ordas y Valedor por el núm. 2 de A m -
bite; Victor Jiménez y García por el n ú 
mero 2 de Navalcarnero é Isidoro Redon
do y Navarroporelnúm. 4 de laHiruela. 
—El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión de 11 de julio de 1869. 
Quintas. 

Continuó la entrega de quintos con la 
de los pueblos do Fuentideña de Tajo, 
Villamanrique de Tajo, Serranillos, V i -
llaverde, Valdemoro, Tielraes, Moraleja 
de Enmedio, Torrejoude Velascoy Ciem-
pozuelos.—El Secretario iuterino, Ca
milo Pozzi. 

Sesión de 12 de julio de 1869. 
Continuando la entrega de quintos, se 

verificó la de los pueblos de Villarejo do 
Sálvanos, Brea, Titulcia, Aranjuez y 
Fuecarral.—El Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

Sesión de 13 de julio de 1809. 
Quintas. 

Continuó la entrega de quintos, veri
ficándolo los pueblos de Morata, Villa-
mantilla, Perales de Tajona, Carabaña, 
Belmonte de Tajo, Estremera, Villacone-
jos y Vallecas.—El Secretario iuterino, 
Camilo Pozzi. 

Sesión de 14 de julio de 1869, alas nueve de 
la mañana. 

Continuando la entrega de quintos, 
tuvo efecto la de los pueblos de Corpa, 
Horcajuelo, Móstoles, Gargantilla, Val-
daracete, Cabanillas, de la Sierra, Man
zanares el Real, Navalagamella, Buitra-
go, Villanueva del Pardillo y Majada-
honda, ingresando en caja Eugenio Mar
tínez y Berzosa, sustituto del núm. 4 de 
Ciempozuelos.—El Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

Sesión de 14 de julio de 1869 á las nueve 
de la noche. 

Se aprobó el remato para la roza de 
leñas de la dehesa boyal y sitio Media 
dehesa de Arriba, en Miraflores de la 
Sierra. 

Se aprobaron asimismo los remates ce
lebrados para el arriendo del arbitrio de 
pesos y medidas en Rozas de Puerto Real 
y Alcobendas: para el de fiel almotacén 
en Navalcarnero y para el de pesos y me
didas, casa-matadero y fragua, en Val-
verde. 

Se autorizó al Ayuntamiento de Mejo
rada del Campo para administrar, con 

arreglo á instrucción, seis hornos de teja; 
al de la Alameda, para administrar el 
arbitrio de la casa taberna; y al de Chin
chón para verificar un empréstito, sin 
interés, con la Sociedad de propietarios, 
con objeto de redimir la suerte á IOB quin
tos que han correspoudidó á dicho pueblo 
en el presente reemplazo. 

Se aprobó el presupuesto ordinario de 
socorros á presos pobres para el corriente 
año económico, del partido de Alcalá de 
Henares. 

Se acordó la admisión en el Hospicio 
de varios individuos que lo tenían solici
tado.—El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Sesión d-e 15 de julio de 1869. 
Quintas. 

Habiendo resultado corto de talla, el 
quinto con el número 3 da Valdaraeete, 
ingresó en caja el número 8 del mismo, 
Isidro Gerónimo Florin. 

También ingresó en caja porcuenta del 
cupo de Rivadeo José Fernandez y Fer
nandez, quinto con el número 9.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión de 20 de julio de 1869. 
Quintas. 

Se acordó pasase á observación al Hos
pital militar de esta plaza, el quinto nú
mero 1 de Torres, Marcelino Antonio V i -
llalva y Peñalver. 

Ingresó en caja Faustino Chinchón 
Fernandez, voluntario por el número 8 
de Getafe, Rufino Cirilo Martínez Baza. 

También ingresó en caja por cuenta 
del cupo de Sástago, provincia de Zara
goza, el núm. 3 del actual reemplazo Ma
nual Esteban losa Rafales.—El Secreta
rio interino, Camilo Pozzi. 

Sesión de 21 de julio de 1869. 
Se acordó desestimar las instancias 

presentadas por doña Maria Teresa Ro
mo y doña Carmen Elias, viudas de dos 
facultativos de la beneficencia provincial, 
en solicitud de que se las conceda una 
pensión. im 

Se aprobaron los remates celebrados 
para el arriendo del arbitrio de degüello 
de reses en Torrelaguna: para el de pues
tos públicos en las ferias y mercados en 
el mismo pueblo: para el de las casas 
fragua y posada en Villar del Olmo: para 
el de la casa taberna en Bustarviejo: pa
ra el de peso y medidas eu Valdepiélagus, 
y para el de la casa carnicería y mata
dero en Colmenar Viejo. 

Se negó al Ayuntamiento de Brea la 
autorización solicitada para arrendar las 
yerbas de las eras del pueblo propias de 
particulares», y su^servidumbresde apro
vechamiento común. 

Se acordó informar favorablemente la 
solicitud del Ayuntamiento de Valdea-
vero, pidiendo autorización para enaje
nar bonos del Tesoro con destino á obras 
públicas y préstamos á los labradores. 

Se aprobó el remate celebrado en Ba
rajas para el arrendamiento por un año 
de las aguas sobrantes en la fuente de 
San Pedro.—El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 24 de julio de 1869. 
Quintas. 

Ingresó en caja Francisco González y 
Pérez, quinto número 1 de Guadarrama, 
que so hallaba pendiente por haberse 
ausentado del pueblo. 

También ingresaron en caja los volun
tarios con que el Ayuntamiento de Chin
chón ha cubierto el cupo de ocho solda
dos quo le ha correspondido en el presen
te reemplazo y IOB voluntarios presenta
dos por el número 2 de Majadahonda, 
número 2 de Perales de Tajuña, número 

4 de Torrejon de Ardoz, número 1 de 
Villavicio8a de Odón, y número 2 de Po
zuelo de Alarcon. 

Por último, ingresó por cuenta del cupo 
deBenavente, provincia de Zamora, Pe
dro Mona, quinto con el número 9 por 
dicho pueblo.—El Seoretario interino, 
Camilo Pozzi. 

Sesión de 28 de julio de 1869. 

Se prorogó hasta fin del mes actual el 
plazo para ultimar las operaciones de la 
roza de matas del monte dehesa del Valle 
en Bustarviejo, yhbsta fin del próximo 
setiembre el señalado para la saca de las 
leñas de la dehesa boyal de Rascafria. 

Se aprobaron las subastas celebradas 
para el suministro de arroz, judías y 
garbanzos para los establecimientos de 
Beneficencia. 

También se aprobaron los remates ce
lebrados para el arriendo del arbitrio de 
pesas y medidas en los pueblos de Aran-
juez y Torres; para el de pesos y medidas, 
casa matadero y degüello de reses y ar
riendo do varias fincas de propios, en 
Carabauchel Bajo; para el arriendo de los 
puestos de plaza en Aranjuez y para el 
de un huerto, un pajar y casa taberna y 
carnecería, en Los Molinos. 

Se autorizó al Ayuntamiento de Fuen-
carral, para la inclusión en el presupues
to corriente de 219 escudos para sueldo 
á un auxiliar de Secretaría al del Esco
rial de Abajo para la inclusión de 172 
escudos 500 milésimas, dotación de un 
guarda municipal, y al do Cercedilla 
para la de 111 escudos por retribuciones 
al profesor de la escuela de niños. 

Se aprobó el presupuesto ordinario para 
el corriente año económico, formado por 
el Ayuntamiento de San Martin de la 
Vega. 

Se desestimó la pretensión del rema
tante de la romana y medida de granos 
del año anterior eu Bustarviejo, pidiendo 
se le releve del pago de dicho arriendo 
en los dos últimos trimestres.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión de 30 de julio de 1869. 
Quintas. 

Be procedió á presencia del público á 
las operaciones de entrega de los quintos 
que habian quedado pendientes eu sesio
nes anteriores de los pueblos de El Par
do, Barajas, Meco, Nuevo Bastan, San-
torcaz, Velilia de San Antonio, Algete, 
Miraflores de la Sierra, Santa María de 
la Alameda, Becernl, Torrelaguna, Ro
zas de l'uerto Real, Las Rozas, Pozuelo 
del Rey, Valdetorres, Griñón y Getafe. 

Ingresaron en caja por cuenta del 
cupo de Belmonte, provincia de Oviedo, 
Joaquín Fernandez Alvarez y por cuenta 
de Cangas de Tineo de la misma provin
cia, José Alvarez y Fernandez.—El Se 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión de 31 de julio do 1869. 
Quintas. 

Continuando la entrega de qnintos 
que habian quedado pendientes en se
siones anteriores, ingresaron algunos por 
los cupos do Villacouejos, Navalcarnero, 
Villarejo de Sálvanos, Carabaña, Villa— 
manta, Tielmee, Villaverdej Ciempozue
los, San Martin de Valdeiglesiae, Casar
rubuelos, Sevilla la Nueva, Fuencarral, 
Becerril, Fuente el Saz y el Berrueco. 

Asimismo ingresó on caja por cuenta 
del cupo de Morata do Tajuña y reem
plazo de 1866, Félix Roldan Cediel, 
quinto con el número 8 por dicho pueblo. 
—El Secretario iuterino Camilo Pozzi. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por cuarta 
vez el suministro de todo el jabón que ne
cesiten los establecimientos de la Bene
ficencia provincial de esta capital, cuyo 
consumo en un año se calcula en 78S2 k i 
logramos, bajo el pliego do condiciones 
que en este dia se publica á continuación, 
verificándoso el remate con arreglo al mo
delo que en seguida del expresado pliego 
se halla formulado, al cual han de sujetar
se las proposiciones; siendo indispensable 
para presentarlas que loslicitadoresacom-
pañen á las mismas caitas de pagos ó 
fianza provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidadde 342 escudos, equivalente al 10 
por 100 del importe de los referidos 7882 
kilogramos de jabón, bajo el tipo de 434 
milésimas de escudo kilogramo; debiendo 
tener lugar la subasta á las dos de la tar
de del dia que cumplan los treinta de su 
publicación en la Gaceta de Madrid, y si 
este fuere festivo, so verificará al siguien
te, en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, en la calle del Sacramento 
número 1, presidido por el Excmo. señor 
Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; advirtiendo que en el caso 
de presentarse dos ó roas proposiciones 
iguales, siendo las mas ventajosas, se 
abrirá Iicitacicn oral entre sus autores en 
el mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Madrid 18 de setiembre de 1869.—El 
Secrefatio interino, C. Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la ex
celentísima Diputación provincial de 
Madrid sica á pública subasta por 
cuarta vtz el suministro de todo el jabón 
que necesiten los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de esta capital, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
7882 kilogramos. 
Primera. El proveedor ha de sumi

nistrar todo el jabón que necesiten les Es 
tablecimientos de Beneficencia sin l imi
tación alguna, desdo dos días después del 
en que se le comunique la aprobación del 
remate, hasta igual,fecha del año de 1870. 

Segunda. El jabón ha de ser del co
nocido de Mora, déla mejor calidad, reu
niendo los requisitos de blanco, duro y 
bien enjuto, é igual á la muestra que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la 
Excma. Diputación provincial. Si ca
reciese de alguna de las condiciones mar
cadas, á juicio de los peritos competen
tes, que serán los farmacéuticos de la Be 
neficencia provincial, se procederá á com
prar otro que las reúna, caso de no pro-
sentarlo el mismo dentro de la hora que 
marquen aquellos profesores. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de jabón será el que [quede fijado en el 
remate, y su importe se Batisfará en lo* 
respectivos establecimientos por men
sualidades vencidas, no admitiéndose 
proposición que esceda de 434 milésimas 
de escodo cada uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de las 
subastas y tomar parte en ellas los l ic i
tado res, so observarán las reglas que 
prescriben el artículo 25 del Reglamento 
parala ejecución de la ley de presupues
tos y Contabilidad provincial de 20 de 
setiembre de 1865, á saber: 

1.* Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones so entregarán al señor Pre 
sidente, cerrados, con sujeción ai modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2. a Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado et> la Caja general de Depó
sitos la oantidad de 342 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importe del servi-
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cío, como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

3." El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir qoe el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretexto 
ni motivo. 

5.' A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

6.a La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el señor Presi
dente determine. 

7. a Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverá en el 
acto á* los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contatista su 
fianza en la misma Caja general de De
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumocalculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sexta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace mé-
rito la regla 2. a de la condición 4. a, 
tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de coudiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á ries
go y ventura, esceptuando de esta condi
ción las alteraciones que pueda haber en 
«1 precio del suministro en alza ó baja á 
consecuencia de leyes ó disposiciones dic
tadas por el Gobierno ó por la provincia : 
no quedaudo con derecho el contratista á 
reclamar aumento de precio ni indemni
zación por ningún género de coosideracio -
nes ó eventualidades ó de cualquiera otra 
razón ó naturaleza, sea cual fuere, como 
no se hallen previstas ó consignadas en 
e3te pliego de condiciones, al cual debo 
quedar sujeto estrictamente el contrato 
por ambas partes, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
mas via que la contenciosa, sujetándose 
por consecuencia á lo prescrito al efecto en 
la citada ley y reglamento de presupues
tos y contabilidad provincial, incurriendo 
en su virtud el contratista en responsa
bilidad si faltara al cumplimiento de lo 
que sé establece en este pliego de con
diciones, en cuyo caso le será exigida 
por la via de apremio y por medio de 

procedimientoadministrativo, con arreglo 
á lo prescrito en la mencionada ley. 

Novena. Dentro-de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe l le
nar para el otorgamiento déla escritura, 
ó impidiese que esta tonga efecto en el 
término que se señale, se dará por res -
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do !a provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
fectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe res
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno expediente gubernativo, oyen
do las observaciones del interesado y del 
Consejo Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere lugar e l contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda publica que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Decimatercera. La subasta tendrá 
lugar á los 30 dias contados desde el en 
que salga anunciada la subasta en la Ga
ceta; advirtiendo que si recayese en dia 
festivo, será al siguiente, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de la Dipu
tación provincial, sita calle del Sacramen
to núm. 1, bajo la presidencia del Exce
dentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien se digne 
delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 18 de setiembre de 1869 .—El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en calle 
de , núm , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales, sacando á pública subas
ta la Excma. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todo el jabón que 
necesiten los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de esta capital, cu
yo consumo en un año se calcula en 
7882 kilogramos, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta su
jeción al referido pliego £e condicio • 

nes, al precio de (aquí la cantidad escrita 
en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
i. 

Habiéndose publicado en la Gaceta del 
dia de hoy «núm. 263, el anuncio para las 
subastas de los suministros de aceite y 
jaban con destino á los establecimientos 
provinciales do Beneficencia de esta ca
pital, se pone en conocimiento del públi
co, que el remate tendrá lugar el dia 
19 de octubre próximo, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de la Dipu
tación provincial, sita en la calle del Sa
cramento, núm. 1. 

Madrid 20 de setiembre de 1869.—El 
Secretario int riño, C. Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN' ECONÓMICA. DE LA. P R O 
V I N C I A DE MADRID. 

A las doce del dia 22 del corriente mes, 
se celebrarán seis subastas en la casa 
consistorial de ViUaconejos, para arren
damiento de las fincas siguientes: 

Primer lote. Un grupo de seis eras de 
pan trillar, que componen juntas una fa
nega y 4 celemines de cabida. 

Segundo lote. Olro grupo de seis eras, 
que componen juntas una fanega y 2 ce
lemines. 

Tercer lote. Otro grupo de tres eras, 
que componen juntas 8 celemines. 

Cuarto lote. Otro grupo de cuatro 
eras, que componen juntas 10 celemines. 

Quinto lote. Otro grupo de cuatro 
eras, que componenjuntas 8 celemines, y 

Sesto y último lote. Ocho eras, que 
en junto miden una fanega 0 celemines, 
por término de uno, dos ó tres años, y á 
razón de un escudo 280 milésimas cada 
celemin y año. 

Los pliegos de condiciones donde apa
rece el por menor de las subastas y clasi
ficación de los lotes, se hallan de mani
fiesto en la Sección 3. a de esta Adminis
tración económica y Secretaría del citado 
municipio, donde podrán examinarlos las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madri i 13 de setiembre de 1869.—El 
| Gefe económico, Manuel Cebollino y 
! Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congrego. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, se saca á subasta 
simultánea en este Juzgado, y en el de 
Santa Cruz de Cádiz el dia 11 de octubre 
próximo venidero, á las once de su ma
ñana, una casa sita en dicha ciudad de 
Cádiz, calle de Sopranis, núm. 8, tasada 
en 86.620 reales. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para los que gusten interesarse 
en dicha subasta. 

Madrid 13 de setiembre de 1869.—El 
Escribano actuario, Antonio García.— 

140. 

Comisión de apremio. 
Para pago de contribuciones, se ven

derán el dia 29 del corriente y hora de 
una á dos de la tarde, bajo la presidencia 
del señor Alcalde de San Fernando, va

rias tierras, cuyo pliego de condiciones se 
encuentra espuesto al público en la puer
ta del Ayuntamiento de dicho pueblo. 

San Fernando 14 de setiembre de 1869. 
—Ignacio Vázquez. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DEL PATRIMOMIO Q U E 

F U E D E L A CORONA. 

Se arriendan en pública subasta por 
tiempo de cuatro años, las tierras de labor 
de la Isla de Cartagena, pertenecientes á 
la Acequia de Jarama, cuyo acto tendrá 
lugar en la Administración del Patrimo
nio que fué de la Corona en Aranjuez, el 
dia 21 del corriente mes, á las doce y me
dia de su mañana, donde se hallará de 
manifiesto á los licitadores el pliego de 
condiciones. 

Madrid 16 de setiembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Se arriendan en pública subasta poj 
tiempo de cuatro años las tierras de labor 
del Arco de las Moreras del Rey, pertene
cientes á la Acequia de Jarama, cuyo 
acto tendrá logaren la Administración 
del Patrimonio que fué de la Corona en 
Aranjuez, el dia 21 del actual, á la una 
de la tarde, en donde se hallará de ma
nifiesto á los licitadores el pliego de 
condiciones. 

Madrid 16 de setiembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

El dia 24 del corriente, á las doce de 
su mañana, se celebrará pública subasta 
simultáneamente en este centro directivo 
y en la Administración de la Casa de 
Campo, para el arriendo de la posesión 
de los Meáques, situada en los términos 
de Humera y Carabanchel: el pliego de 
condicionet estará de manifiesto en am
bos puntos, londe podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 15 de setiembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se venden en pública subasta con la r e 
baja de un 30 por 100 de su primitiva 
tasación, 27 cabezas de ganado vacuno 
de diferentes edades procedentes de la 
yeguada de Aranjuez, cuyo acto tendrá 
lugar en la Administración de la Casa de 
Campo, el dia 25 del actual á las nueve 
de su mañana, donde se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y el g a 
nado á los licitadores. 

Madrid 16 de setiembre de 1869.—El 
Dirsctor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca nuevamente á pública subasta 
con la rebaja de un 10 por 100 de su 
primitiva tasación, el ganado lanar y 
cabrío de la Casa de Campo, dividido en 
7 lotes, cuyo arto tendrá lugar el dia 25 
del actual, á las diez de su mañana, en 
dicha posesión, donde estará de manifiesto 
á los licitadores que quieran tomar par
te en la subasta el pliego de condiciones 
y el ganado. 

Madrid 15 de setiembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de Piuedo. 
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